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Guayaquil, abril 10 de 2014 

Señor Ingeniero 

GILBERTO ESTEBAN LEÓN NAVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

DRACOSA S.A., llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, resolvió elegirio a usted 

GERENTE GENERAL de esta compañía por el período de CINCO (5) AÑOS, confiriéndole, de 

conformidad con lo establecido en el artículo Décimo Segundo y Décimo Tercero del 

estatuto social de esta compañía, entre otras atribuciones, el ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la escritura pública de constitución 

otorgada ante la Notaria Titular Novena del cantón Guayaquil, Ab, Gloria Lecaro de Crespo, 

| 07 de noviembre de 2003, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 

ercantil del mismo cantón el 08 de diciembre de 2003, con el número 21.842 del Registro 

ercantil. 

  

Junta General He Accionistas 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DRACOSA S.A., para el cual 

he sido elegido.- 

Guayaquil, abril 10 de 2014 

    GILBERTO EsTEgaN LEÓN NAVAS 
GERENTE GENERAL 

    
   

  

    

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA   
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: ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.707 
FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:41 

    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del' 
Cantón Guayaqui! ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Abril del dos mil catorce ' queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DRACOSA 
S.A., a favor de GILBERTO ESTEBAN LEON NAVAS, de fojas 15. 371 
a 15,373, Registro de Nombramientos número 4,950. 

ORDEN: 15707 
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Guayaquil, 21 de abril de 2014 

    DEL CANTON GUAYAQÉÍ       
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